
MUNrcPALIDAD DISTRITAL
DE I-A HUACA

ACUERIX) DE CONCEJO N" M8}2OI7.MDLH.

La Huaca, 29 de Diciembre de 2O17

EL AI,CALDE DE I,A ITIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA IIUACA
PIOR CUANTO:

El Concejo Municipal eri Sesión Extraordinaia de fecha 29 de Diciembre del do en curso,
estando a Ia exposición y susüentación tecnica del Proyecto del Presupuesto Institucional de Apertura de
la Mrmicipalidad Dis[riüd de la Huaca pma el Año Fiscal 2018 a cago de ta Assora Ext€rn4 Jefa de
Planerniento y Presupuesto; y
CONSII}ERAhIDIO:

Que en el rtículo 195" de la Consitución Politica del Peni reformada por la Le)¡ N" 30305 y el
literal d) del artículo 42" de la L,ey No. 27783 - Ley de Bases de la Descentralizaciór¡ seriala qoá 

"scompetencia de los Gobiernos l-ocales aprobr sus presupu€stos insti¡¡cionates conforme a la Ley
General del Sistema Nacional de Presrryuesto y tas tryes Anuales de Pres4puesto;

Que. mediante la l-q N" 30694 se ha aprobado el Presupuesto del Sector Público
correspondíente al Año Fiscal 2018 el cual comprende las transferencias de resurs¡os para los Gobiernos
[.ocales;

.<í.iirr. Qutl, conforme Io diryone lal,ey N 27783 Ley de Bases de la Descentralización los rocursos que

/.in::l"ltA perciben las Municipaliddes por soncepto de Fondo de Compensación Municipal ssrán r¡tilizados para

/"Y V" B' 'É\ los fines que acuerde el respectivo Concejo Mrmicipal acorde a sus propias necesidades ,"ul"r,
[? sE^gLElA¡lA 

--,f determinándose los porcentajes de aplicación para gasto corriente e inversión y los niveles de
y, uctr«nl 

¡>a/ responsabitidad correspondientes;
\Ag2' Que, el inciso a) del atículo 54-t de la ley'N" 28411 L§!, General del Siserna Nacional de

Presupuesto estahlece que los Gobiernos Locales promulgan o aprueban según sea el caso, su respectivo
presupuesto, dmtro de un plazo que v€nca el 3l de diciernbre de cada do fiscal aot€rior a su ügenci4

Que, el Artículo 9" Numeral t6 de la Ley N" 27972: Ley Organica de Municipalidades Establece
que es Atribución del Concejo Municipal Aprobar el Presupuesto Anual y sus Modificaciones dentro de
los Plazos establecidos por Ley, bajo responsabilidad.

i gsfiando a lo expuesto y a lo dispuesto ur los artículos 9 inciso I y 4l de la I-ry Orgrinica de
Mrmicipalidades N 27972, el Concejo por unmimidad aprobó el siguiente

ACTIERI}O
Artículo 1".- APROBAR, el Presupuesto Institucional de Apertura del Pliego: Municipalidad Dstrit¿l de
la Huaca Provincia de Pait4 pra el Año Fiscal 2018. por el monto de S/. 6,476,579.N (Seis Mitlones
Cuúocientos Setenta y seis Quiniernos Setenta y Nueves y 00/100 Soles) y cuyo dmlle se indica¡r en

anexos del aplicaivo de la Dirección Nacional de Presupuesto Público.
.- DETERI}IINAR" qu€ los Porcentajes de ^Aplicación del Fondo de Compensación

L .5!Vt*i"iprl para el Año Fiscat 2018, senin del 0/rfl}.29 (S/. 3. 904,511.00 Soles) para Gasto Cárriente, y
't))/39.71o/o (51.2,572,068.00 Soles) paa Gastos de Cryital. Disponiendo que su cumplimiento es de

responsabili,rad de las Oficinas Administnación, ,A,basecimientos Presupuesto, Tesoreria Contabilidad y
Desarrollo Urbano.
Artículo 3".- APROBAR Ia esrructura Program'árica del Pliego: Municipalidad Dishital de Huaca
correspondiente aI Año Fiscal 2018" por función. Programa, Sub. Programa Actiüdad/ Proyecto, la cual
se detalla en el Anexo adjunto y que forma parte del presente acuerdo.
Articulo 4.- Encrgar a la Unidart de Administración y Área de Presupuesto,

SAiIIA ATIAlj§jp. yoo a el presente Acuerdo
REGTSTn"OSE COMIINTQUESE y C[TMPLASE
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